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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, cinco (05) de junio de dos mil quince (2015)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JULIA DORIS ROMERO CHISCO
UGPP
50001333300120140023300

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del inciso 4° del artículo 316 del c.G.P.,
aplicable por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., córrase traslado al demandado por
el término de (03) días de la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda
y no condena en costas, elevada por la apoderada de la parte actora mediante escrito
visible a folio 100 del expediente.

Vencido el término anterior, por Secretaría ingrésese el expediente al despacho para
resolver lo pertinente.
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CARL~I ALBERtOMÚERTAS BELLO
/ Juez
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 18 del 09 d . niode 2015, el cual se avisa
a quienes hayan s mi istra o s dirección electrónica.
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